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                  Con el objeto de cumplimentar con lo dispuesto por la RG AFIP N° 4815/2020, se solicita poner 

en conocimiento a todo el personal de la Universidad Tecnológica Nacional, aquellos contribuyentes que 

deban deducir el Impuesto a las Ganancias por la Compra de Moneda Extranjera durante el periodo 

2020, deberán efectuarlo mediante la Declaración Jurada 572/WEB 2020, cuya fecha límite es hasta 

el 31 de marzo del corriente.  

 Es importante aclarar que podrán solicitar la devolución del mismo aquellas personas que 

hayan tributado por el periodo mencionado y en caso de surgir un saldo impositivo será impactado en los 

recibos de haberes del mes de abril; caso contrario deberán tramitar la devolución directamente con la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).  

 

                 A partir del mes de mayo la AFIP pondrá a disposición de los 
contribuyentes la “LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS A LAS GANANCIAS 
4ta. CATEGORIA F- 1357 (ex F-649)  
 
                 Ante cualquier inquietud, deberán contactarse a la Dirección de Recursos Humanos/ 
Departamento de Personal de las respectivas Facultades Regionales. 
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SAD        Lic. CARRO, Natalia Andrea  
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